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Productos de la industria químico - farmacéutica originarios 
y procedentes de Bolivia, Brasil, Ecuador, México y 
Paraguay; derechos de importación a partir del 1/I/79.  
Fecha de emisión: 28/12/1979; Publicado en: Boletín Oficial 
14/01/1980 

 
 

Artículo 1º -- A partir del 1 de enero de 1979 las importaciones de los productos detallados en la lista 
anexa, que forma parte de este decreto y que sean originarios y procedentes de la República de Bolivia, 
de la República Federativa del Brasil, de la República del Ecuador, de los Estados Unidos Mexicanos o 
de la República del Paraguay, quedan sujetos al pago de los derechos de importación consignados en 
dicha lista anexa y por los lapsos que en la misma se indican.  
Art. 2º -- Los productos a que se refiere el presente decreto serán considerados originarios y 
procedentes de los países mencionados en el art. 1º cuando hayan sido producidos en sus respectivos 
territorios y cumplan con las normas de origen establecidas en las resoluciones de las partes 
contratantes del tratado de Montevideo y las normas específicas de origen establecidas en el acuerdo 
de complementación 15.  
Art. 3º -- Establécese que las desgravaciones arancelarias que se otorgan en la lista anexa de este 
decreto, con plazo de vigencia determinado, no invalidan las que se hubieran otorgado con 
anterioridad, sin el establecimiento de plazo, por dec. 1788, del 10 de octubre de 1973, por lo que al 
vencimiento de los plazos correspondientes retomarán automáticamente su vigencia las desgravaciones 
otorgadas en el mencionado decreto.  
Art. 4º -- Comuníquese, etc.  
Videla. -- Martínez de Hoz. -- Pastor.  

 
Lista anexa al dec. 3438  
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